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A continuación, se presentan las respuestas a las interrogantes de la Nota de Ampliación 

DRCC-1355-2022 del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “REMODELACIÓN Y 

ACONDICIONAMIENTO DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO” de INMOBILIARIA TURÍSTICA 

EL VALLE, S. A.:  

1. Que en el punto 3.1. Alcance, objeticos, metodología, duración e 

instrumentación del estudio presentado. El estudio indica textualmente: - Incluye 

la descripción del entorno donde se realizará el proyecto y las actividades que 

progresivamente se irán desarrollando en todas sus etapas, para identificar su 

correlación con el ambiente y las medidas de mitigación o compensación que en caso 

tal se debieran considerar. 

Respecto a dicho componente, resulta poco comprensible la redacción de este 

alcance, toda vez que este debe definir claramente lo que se va a realizar en un 

proyecto y hasta donde puede llegar con el mismo. El alcance debe indicar 

ciertamente las etapas que conlleva el proyecto, pero no en el sentido literal de lo que 

comprende la redacción del estudio (planificación, hasta abandono). Más bien debe 

de manera resumida contemplar los componentes del proyecto hasta el resultado que 

se quiera obtener. 

- Por lo que en base a lo anterior debe realizar una mejor descripción del Alcance 

del proyecto. 

Respuesta: El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I del proyecto 

REMODELACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO tiene 

como alcance la recopilación del levantamiento de la línea base del área de estudio, 

donde se describen los aspectos del ambiente físico, biológico, socioeconómico y 

cultural del área, para la identificación de los posibles impactos positivos y negativos 

del proyecto, así como sus respectivas medidas de mitigación o compensación como 

parte del Plan de manejo Ambiental, siguiendo los lineamientos establecidos por el 

Ministerio de Ambiente, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo 123 del 

14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 

2011, y el Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012, en el marco de la Ley 

General de Ambiente de la República de Panamá, Ley 41 del 1 de julio de 1998 y la 

Ley 8 de 25 de marzo de 2015. 

Además, el alcance del proyecto en cuanto a nivel social implica la contratación de 

personal para la mano de obra de la construcción hasta la finalización con un auge 

económico afectando directa y positivamente con la contratación de personal a largo 
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plazo para la operación. Los clientes serán personas de todas partes del mundo, 

incluyendo huéspedes panameños también. 

 

2. Que en el punto 5 Descripción del proyecto, obra o actividad en el párrafo 5 indica 

que Adicionalmente, el proyecto pretende remodelar cuatro (4) edificios existentes 

para nuevas acomodaciones, por lo que contempla realizar algunas actividades 

correspondientes, como: demolición de paredes para remodelación con nuevo 

diseño, construcción de terraza abierta en parte posterior de estructura existente, 

remodelación de estructura existente (casa principal) para adecuar habitaciones, 

remodelación de edificio principal para nueva área de coworking y reuniones, 

construcción de unidades de estacionamientos cerca de la entrada de la propiedad, y 

adecuación de área verde existente para crear jardín para eventos. 

Por lo que el promotor deberá aclarar: 

- La remodelación de estructuras existentes para adecuación de habitaciones, no 

indican la cantidad de habitaciones que irán dentro de las instalaciones. Por lo que 

deberán aclarar. Adicional deberán indicar la cantidad final de habitaciones que 

tendrá el proyecto de alojamiento turístico. (contando los teepes a construir) 

Respuesta: El proyecto contempla la remodelación de cuatro (4) estructuras 

residenciales existentes denominados “A”, “B”, “C” y “D”. En la estructura o edificio 

“A” se adecuarán tres (3) habitaciones, en el “B” se adecuarán cuatro (4) habitaciones, 

y en el “C” se adecuarán seis (6) habitaciones; para un total de 13 habitaciones 

nuevas en área de remodelación. De forma aclaratoria, el edificio “D” se adecuará 

para el área de coworking y reuniones, o sea, que no contará con habitaciones.  

En tanto, la ampliación o nueva construcción de teepees hace un total de 41 

habitaciones. Por lo que la totalidad disponible para el nuevo hotel de la marca Selina 

serán 54 habitaciones. 

 

3. Presentar plano o mapa del recorrido de la quebrada Los Robles con relación al 

proyecto ya que colinda con el mismo. Adicional indicar a cuantos metros de la fuente 

hídrica va a iniciar el proyecto, en cumplimiento con la Ley N° 1 del 3 de febrero de 

1994 (Ley Forestal). De acuerdo con lo establecido en el artículo 23, que indica lo 

siguiente: En los ríos y quebradas, se tomará en consideración el ancho del cauce y 

se dejará ambos lados una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce que en 

ningún caso será menor de diez (10) metros. 
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Respuesta: Anexo a este documento, se presenta el plano de topografía, el cual 

cuenta con el recorrido de la quebrada Los Robles, la cual se encuentra colindante al 

proyecto. En cuanto a la cercanía con la quebrada, la estructura que se encontrará 

más próxima a ésta (teepee denominado 106) será a unos 13.00 metros de distancia, 

por lo que en este sentido se cumple con la normativa. 

 

4. Que para el agua potable el documento menciona que se utilizará el sistema de 

acueducto del IDAAN que existe en el área del proyecto, para el agua potable. Por lo 

que deberán presentar:  

- Certificación por escrito por parte del Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales para la dotación de agua al proyecto, entendiéndose que ya tienen 

conexión por la residencia existente en el área, pero la actividad cambia totalmente 

de una residencia familiar a un alojamiento turístico, por lo que la demanda de 

agua será mayor a la utilizada en la actualidad. 

Respuesta: Se entregó una solicitud al Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales (IDAAN) con la pregunta arriba enunciada, que ha hecho el MiAMBIENTE 

dentro de la Nota de Ampliación DRCC-1355-2022, pero hasta la fecha la única 

respuesta ha sido verbal por parte de dicha institución, manifestando que requieren 

algo más de tiempo para poder emitir una respuesta formal y por escrito. Por lo cual 

solicitamos, ya sea, más tiempo para responder esta primera aclaración o poder 

responder dentro de una segunda aclaración. Otra opción podría ser condicionar el 

inicio de construcción del proyecto, a la entrega de la respuesta por parte de la 

institución del IDAAN. 

 

5. Que el Estudio de Impacto Ambiental indica que en la fase de operación del proyecto 

las aguas residuales serán enviadas a un tanque séptico. Por lo que deberán 

presentar plano de tanque séptico que pueda con la capacidad de carga de acuerdo 

al proyecto presentado, con firma y sello de una persona idónea y coordenadas de la 

ubicación. 

Respuesta: Anexo a este documento, se presenta el plano de plomería del proyecto 

REMODELACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO. 

 

6. Que, en el plano de Localización General, se evidencia que al frente de la propiedad 

harán construcción de teepes, que el día de la inspección se evidencia que frente de 

77
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la propiedad pasa la quebrada Los Robles y que en esa parte el terreno es más bajo. 

Por lo que deberán aclarar: 

- Si realizan movimiento de suelo en esa u otra área de la propiedad por lo que 

deberán indicar cuantos metros cúbicos de material utilizarán para subir la 

terracería. 

- A cuantos metros de la quebrada Los Robles estarán los Teepes y tu respectiva 

medida de mitigación para no afectarla. 

Respuesta: El movimiento de tierra para la construcción del proyecto será mínimo y 

consiste solamente en los movimientos necesarios para preparar el terreno en las 

bases de las edificaciones propuestas en los planos y en las nivelaciones pertinentes, 

mediante la utilización de equipo pesado básico limitados a: una excavadora, una 

retro excavadora, un compactador (rola chica), y un camión volquete. Por lo que se 

realizará movimiento de suelo próximo no mayor a 100 m³ dentro de la totalidad del 

área del proyecto. 

En cuanto a la cercanía con la quebrada, la estructura que se encontrará más próxima 

a ésta (teepee denominado 106) será a unos 13.00 metros de distancia. 

Medidas de Mitigación Específicas: 

✓ Colocar un aislante sobre el suelo antes de hacer cualquier revisión mecánica 

al equipo pesado, en caso de emergencia. 

✓ Aplicar controles de erosión temporal y/o permanente, sólo en caso necesario. 

Dentro de los cuales están: la colocación de barreras muertas (troncos y/o 

ramas de árboles talados), rocas, mallas (sarán, geotextiles, u otras); así como 

barreras vivas a establecer durante la construcción para que en operación 

permanezcan como la siembra (transversal a la pendiente) de plantas con 

raíces profundas o pequeños arbustos ornamentales que ayuden a soportar y 

amarrar el suelo como vetiver, maní forrajero, zacate limón, guayabo, 

leucaena, mango, nance, entre otros como opciones a tomar en cuenta dentro 

del proyecto. 

✓ Utilizar medidas de mitigación de contención de flujos de agua, donde se 

requiera, como: filtros de roca, filtros de maya, filtros de grama, zampeados y 

empedrados a las entradas y salidas de los drenajes pluviales. 

✓ Aplicar medidas efectivas de ingeniería para evitar que los sedimentos caigan 

en los cuerpos o cursos de agua superficial que se ubiquen dentro del área o 

influencia directa del proyecto. 
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✓ Se prohíbe terminantemente a los trabajadores lavar maquinaria o cualquier 

equipo sobre el lecho del cuerpo o curso del agua. 

✓ No alterar los bosques de protección (bosque de galería), dejándolos como 

zonas de amortiguamiento, e implementar un enriquecimiento y arborización 

del bosque de galería de dicha fuente de agua. 

 

7. Que el proyecto presentado colinda con la quebrada Los Robles, por lo que el 

promotor deberá presentar la Certificación por parte del Sistema Nacional de 

Protección Civil (SINAPROC), donde indique si el área donde se pretende desarrollar 

el proyecto se constituye o no una zona de riesgo de inundaciones. 

Respuesta: Se entregó una solicitud al Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC) con la pregunta arriba enunciada, que ha hecho el MiAMBIENTE dentro 

de la Nota de Ampliación DRCC-1355-2022, pero hasta la fecha la única respuesta 

ha sido verbal por parte de dicha institución, manifestando que requieren algo más de 

tiempo para poder emitir una respuesta formal y por escrito. Por lo cual solicitamos, 

ya sea, más tiempo para responder esta primera aclaración o poder responder dentro 

de una segunda aclaración. Otra opción podría ser condicionar el inicio de 

construcción del proyecto, a la entrega de la respuesta por parte de la institución del 

SINAPROC. 
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